
RESOL

UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año del Fonalecim¡ento de la Soberanía [{acional,,

UCIÓN DE A MBLEA UNIVERS tTARtA No 005-2022-UT EA.AU.

El lnforme N" 001-2022-UTEA-TTM/CRE de fecha 1O de mayo de 2022,
remitido por los integrantes de la Comisión revisora del Estatuto de la
Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1A, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académlco, administrativo y económico; concordante con el Art. g
de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 8.2 del artículo I de la Ley
Universitaria-Ley N" 30220 que dispone: 'De gobierno, implica la potestad
autodeterminativa para estructurar, organ¡zar y conducir la institución universitaria, con
atención a su naturaleza, características y necesidades. Es formalmente dependiente
del régimen normativo";

Que, por Resolución del Consejo Directivo No 031-2O2GSUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer
el servicio educativo superior universilario en sus locales conducentes a grado
académico y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de
la notificación de la presente resolución;

Que, mediante Resolución deAsamblea Universilaria N'012-2021-UTEA-AU defecha
24 de noviembre del 2021, que resuelve en su Artículo pr¡mero: ,.ApROBAR, por
acuerdo de Asamblea Universitaria de fecha 22 de noviembre de 202.1 , la
conformación de la comisión Revisora del Estatuto de la universidad recnológ¡ca de los
Andes, estando ¡ntegrada por: (...);

Que, en sesión extraordinaria de Asamblea Universitaria de fecha 20 de
mayo de 2022,|a Asamblea Universitaria por unanimidad ACORDó: admitir la
Matriz de Alineamiento del Estatuto vigente a la Ley Universitaria N" 30220;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
de Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la
Resolución de Comité Electoral Universitario N" OO3B-2021-UTEA-CEU de
fecha 27 de agosto del año 2O21 , ratificado mediante Resolución de Consejo
Universitario No 1040-2021-UTEA- CU (e) de fecha 09 de setiembre de 2021
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Abancay, 23 de mayo de2022.

VISTO:



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la §ob€ranía Nac¡onal.

Pas. 02) RESOLUCTÓN DE ASAMBLEA UN|VERS|TAR|A No OO5-2022-UTEA_AU

y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-
15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y et lnforme N. 132-2021-
LFGA de fecha 28 de octubre de2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las Unidades Académicas y
Administrativas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la pubticación de ta presente
Resolución en el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

O MEZARINA

Uni oló de los Andes
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ARTICULO PRIMERO: ADMITIR, por acuerdo de Asamblea Universitaria
de fecha 20 de mayo de 2022, la Matriz de Alineamiento del Estatuto vigente
a la Ley Universitaria N" 30220.Formando parte de la presente resolución en
fojas 104.


